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EXPEDIENTE No. 110013103007-2019-00486-00 
 
Incorpórese al expediente la comunicación con radicado 202456600105561, allegada por 
el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU (Reg. 15), e indíqueseles que se ha tomado atenta 
nota del embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar de propiedad 
de la aquí demandada y, que será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 
Líbrese oficio. 
 
De otra parte y, atendiendo la proximidad de la audiencia programada, dese estricto 
cumplimiento a lo requerido en la parte final del proveído calendado octubre 13 de 2023 

(Reg. 14), en los siguientes términos: Téngase en cuenta para todos los efectos, que para la fecha 
de la audiencia deberá estar registrado el embargo sobre el bien objeto de gravamen hipotecario…”. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 11 del 2-feb-2024 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
–Sala Civil, que confirmó el auto de fecha octubre 13 de 2023, proferido por este despacho 
judicial que resolvió la nulidad impetrada. 
 
En su oportunidad, por secretaría practíquese la liquidación de costas. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 11 del 2-feb-2024 
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